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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA P R O V I N C I A DE L E O N 

Maulntatraclón. — Intervención d« Pondos 
á» la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la DiputacióB Provincial—Tel. 6100 

M a r t e s 4 d e D i c i e m b r e de 1 9 6 2 

N ú m . 275 

No ie publica los domingos ni dlaa festivas 
Ejemplar corriente> 1,50 peseta*. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con* 

5 por 1M para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s » — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ti je un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol-ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. ' 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s * — SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuaUa 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
¿antro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semee 
•ralos; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago' adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y tornáronles, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea • 
Todas lás cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supc 

r cridad, para amortización de empréstitos. 

AiliiililslratlóB pfOTlBBil 
E n m OíDDtaM P r o M I 

de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 245 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 30 de Mayo de 1952 y las de
signaciones hechas por los Organis
mos competentes, el Tribunal califi
cador de la opos ic ión convocada 
por esta Corporac ión para la provi
sión de una plaza de Practicante de 
la Beneficencia Provincial, está com-
pu2sto por los siguientes miembros: 
Presidente, el l imo . Sr. Don José 
Eguiagaray Pa l l a rás , Presidente de 
la Excma. Dipu tac ión ; Vocales, 
D. Gonzalo Valen t í Kieto, C a t e d r á 
tico numerario del Inst i tuto Nació 
nal Masculino de Enseñanza Media 
^Padre Isla»; D. Cipriano Pé rez -Ara 
Piles Delgado, Médico de la Ciudad 
Residencial Infanti l San Cayetano; 
D. Manuel Ochando González , en 
representac ión de la Dirección Ge
neral de Sanidad, y suplente del 
mismo, D. Ramiro P icón Marasa; 
D. Jesús Mar t ínez Sicilia, en repre
sentación del Colegio Oficial de 
Auxiliares Sanitarios (Sección de 
Practicantes), y D . Florentino Diez 
*J0nzález, Secretario General de la 
Corporación. Ejercerá las funciones 

Secretario del Tribunal el Jefe de 

Negociado dé la Dipu tac ión , don 
Nico lás César García. 

Lo que se hace públ ico en cumpli
miento y a los efectos de lo dispues 
to en el a r t ícu lo 8 0 del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

León, 18 de Noviembre de 1962.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 

6026 

Comisión Provincial de Servidos 
Técoicos 

COMISIÓN DE TRABAJO DE OBRAS 
HIDRÁULICAS 

de las Muías , donde se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que se presenten. 

León. 28 de Noviembre de 1962.— 
El Presidente de la Comisión, José 
María González del Valle. 6014 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las condicio

nes reglamentarias, se abre informa
ción públ ica por plazo de treinta 
d ías , del proyecto de D I S T R I B U 
CION DE AGUA D E M A N S I L L A 
D E LAS M U L A S , suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D . Marcelinó^ León Gonzá
lez, que comprende 4.405 m . 1, de 
nuevos ramales con todas las obras 
precisas^ que serán ejecutadas por 
la Comis ión Provincial de Servicios 
Técnicos . 

El expediente y proyecto se hallan 
de manifiesto durante dicho plazo 
en las oficinas de la Comis ión Pro 
víncial de Servicios Técnicos (calle 
de Fajeros, n ú m , 1) y en la Secreta
r ía del Ayuntamiento de Mansi l ía 

i i ü i i 
de la pr i tienda 

Servicio tSei Caiasíro le la Riqneza 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones d é Valores Unita
rios, definitivos de las fincas rús t icas 
del t é r m i n o munic ipal de Vil laobis-
po de Otero, tal como estuvieron ex
puestas al púb l i co . 

Contra este acuerdo cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 23 de Noviembre de 1962. -
E l Ingeniero Jefe Provincial , P. D., 
Benigno Domínguez-Gil Jove.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Máx imo Sanz. 5977 
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AdmínlsMáD de losdcia 
Juzgado de Primera Instancia 

' de Astorga 
Don Rafael Mart ínez Sánchez, Juez 

de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 

V Por el presente edicto, hago saber: 
Que en los autos de menor cuan t í a 
seguidos en este Juzgado, de que se 
h a r á menc ión , se d ic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veint idós de Noviembre de 
m i l novecientos sesenta y dos. El 
Sr. D. Rafael Mar t ínez Sánchez , Juez 
de primera instancia d é l a misma y su 
partido. Habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io c iv i l ordinario decla
rativo de menor cuant ía , seguidos en 
este Ju/gado, entre partes, de la una 
como demandante D . Perfecto Fer
n á n d e z Pérez, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de -Porqueros, 
Ayuntamiento de Magaz de Cepeda, 
representado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez Mart ínez y defen
dido por el Letrado D. Angel E m i l i o 
Mart ínez García, y de la otra, como 
demandada D.a Mercedes Campos 
Gamma, mayor de edad, soltera. 
Profesora del Instituto Nacional de 
E n s e ñ a n z a Media y vecina de La Es
trada, la cual por su íncomparecen-
cia está declarada rebelde y repre
sentada en los estrados del Juzgado, 
sobre r ec l amac ión de 13.755 pesetas 
importe de un documento de deuda, 
192,15 pesetas por gastos de liquida
ción y reintegro del pagaré , intereses 
y costas, y 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el 
Procurador D, Manuel Mart ínez 
Mart ínez , en nombre y representa
ción de D. Perfecto F e r n á h d e z Pérez, 
debo condenar y condeno a la de
mandada D.* Mercedes Campos Ca-
m i ñ a , a que abone al actor la canti
dad de trece m i l setecientas cincuen
ta y cinco pesetas que le adeuda, m á s 
la de ciento noventa y dos pesetas 
con quince cént imos, importe de los 
gastos de l iqu idac ión y reintegro del 
pagaré , y el interés legal de aquella 
cantidad desde la fecha de interpo
s ic ión de esta demanda hasta su de
finitiva l iquidación; c o n d e n á n d o l a 
igualmente al pago de las costas cau
das en este pleito.—Así por esta m i 
sentencia, que dada la rebeld ía de 
la demandada D.a Mercedes Campos 
C a m i ñ a , se la notif icará en la forma 
prevenida por la Ley, juzgando en 
pr imera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Rafael 
Mar t ínez Sánchez .—Rubr icado .» . 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde 
D.a Mercedes Campos C a m i ñ a y su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, se expide el 
presente. 

Dado en Astorga a veinticuatro de 
Noviembre de m i l novecientos se
senta y dos.—El Juez, Rafael Martí
nez Sánchez.—El Secretario, Anice
to Sanz. 
5939 N ú m . 1929.-121,30 ptas. 

Requisitorias 
Moreno Guerrero, Antonio, soltero, 

de 38 años de edad, muti lado de 
guerra, de profesión mecán ico , na
tural de Vi l lar ramiel (Palencia), y 
vecino ú l t i m a m e n t e de esta ciudad, 
Barrio San Andrés , Moldería Nueva, 
hijo de Antonio y Concepción, hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
en el t é r m i n o de diez días, a partir 
del siguiente al de la pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, ante este Juzgado, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
y constituirse en pris ión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a ios Agentes de la Autoridad, y or
deno a la Pol ic ía Judicial , que tan 
pronto tengan conocimiento del pa 
radero del procesado, procedan a su 
de tención e ingreso en pr i s ión a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Astorga a 27 de Noviem
bre de 1962.—El Juez, Rafael Martí
nez.—El Secretario, Aniceto Sanz. 

6007 
o 

o b 
Moreno Guerrero, Antonio, soltero, 

de 38 años de edad, mutilado de 
guerra, de profesión mecán i co , na
tural de Vi l la r ramie l (Palencia), y 
vecino ú l t i m a m e n t e de esta ciudad, 
Barrio de San Andrés , Moldería Nue
va, hijo de Antonio y Concepción, 
h o y e n ignorado paradero, compa 
recerá en el t é r m i n o de diez días , a 
partir del siguiente al de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ante este Juzgado, al ob 
jeto de constituirse en pris ión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a los Agentes de la Autoridad, y or
deno a la Pol ic ía Judicial , que tan 
pronto tenga conocimiento del pa
radero del procesado, procedan a su 
de tención e ingreso en pr is ión, a 
disposición de esfe Juzgado. 

Dado en Astorga a 28 de Noviem
bre de 1962.-El Juez, Rafael Martí-
nez. —El Secretario, Aniceto Sanz. 

6005 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes del Caño de Cuatro Con' 

cejos (Quintana del Marco) 
Formalizado el p a d r ó n de superfi

cie regable de la Comunidad de Re
gantes del C a ñ o de Cuatro Concejos 
y reparto de cuotas para cubrir los 
gastos ocasionados por administra

c ión y obras del Sindicato en benefK 
cío de la Comunidad durante el ejer
cicio e c onóm i c o de 1962, se halla 
expuesto al púb l i co en el domicilia 
del Presidente del Sindicato (Quin. 
tana del Marco). 

Asimismo se halla expuesto al p^, 
blico, el reparto de cuotas para cu
br i r los gastos del presupuesto ex
traordinario para afrontar el pago 
de obras de azud de presa en el río 
Orbigo, pertenecientes a la Coma-
nidad. 

Dicho p a d r ó n y repartos podrán 
ser examinados en el domici l io de la 
Presidencia del Sindicato durante 
los 15 d ías siguientes a la publica
c ión de este anuncio en el BOIÜETII» 
OFICIAL de la provincia y en igual 
plazo formular reclamaciones por 
los par t íc ipes interesados en el apro
vechamiento. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Quintana del Marco, 17 de No
viembre de 1962.—El Presidente, Ma
nuel Rubio. 
5891 Núm. 1918.-91,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
Ganaderos de Almanza 

A N U N C I O 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretar ía de esta Hermandad, por 
el espacio hábi l de quince días, para 
oír reclamaciones, el Reparto de 
Pastos y Rastrojeras y Guarder ía Ru
ral del corriente año . ' 

Almanza, 1 de Noviembre de 19621 
E l Jefe de la Hermandad, Eduardo 
Medina. 
5364 ' N ú m . 1932,-34,15 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 103.362 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 1* 
primera. 
5966 N ú m , 1928—28,90 ptas. 

o 

o e ' '"''•• ví"',̂ |Í|£j 
Hab iéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 96.290 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes de 
quince d ías , a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
r ec l amac ión alguna, se expedirá d 
pilcado de la misma, quedan 
anulada la primera. 
5871 N ú m . 1915.—28^0?^ 
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